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ANEJO I  
 
SUMARIO DEL PROYECTO 
 
 
• Breve descripción: 
La instalación se emplaza en Imotz, polígono 3 parcela 46, dispone de una superficie 
de 33.000 m2, de los cuales aproximadamente 14.000 m2 están edificados. Las 
coordenadas U.T.M. son X - 600.459 Y- 4.756.910.  
 
La actividad que se lleva a cabo, consiste en la producción de leche de vaca, 
teniendo para ello la recría necesaria.  
 
La instalación cumple las condiciones de localización exigibles en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se 
establecen las condiciones técnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en 
el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
 
• Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos má s relevantes: 
Las instalaciones están compuestas por cinco naves principales destinadas al 
alojamiento de ganado (ordeño, secas, novillas y terneras), tres cubiertos para 
terneros/as lactantes, tres naves para silos, dos naves destinadas a almacén 
(maquinaria y forrajes), un estercolero cubierto y otro descubierto, seis fosas 
enterradas, un separador de sólidos para el purín y una nave para la oficina. 
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1.- Principales instalaciones 
 
Naves ganaderas 

Naves Destino Superficie 
(m2) 

Distribución 
interior Nº Plazas/ Estabulación 

1 

Terneras 
Novillas 

(hasta 12 
meses) 

35 x 37 = 
1.295 

3 hileras de 
cubículos 
Zona cama 
caliente 
Pasillo 
alimentación 

 

Cubículos: 98 plazas 
(novillas inseminación) 

 
Cama caliente: 183 plazas 

(terneras hasta 9-10 meses y 
terneras mamonas). 

2 Vacas 
producción 

 
89 x 37 = 

3.293 

6 hileras de 
cubículos 
Pasillo 
alimentación 

Cubículos: 360 plazas 

3 
Vacas 
secas 

Novillas 

58 x 37 = 
2.146 

6 hileras de 
cubículos 

Pasillo 
alimentación 

 
Cubículos: 250 plazas 

 

4 
Vacas post-

parto y 
enfermería 

45 x 26 = 
1.170 

Lechería, 
almacén, 
cuarto 
motores y 
zona 
estabulación 
cama caliente 

Cama caliente: 40 plazas 
7 boxes en sala de partos 

 
Vacas 

producción 
y  pre-parto 

55 x 28 = 
1.705 

5 hileras de 
cubículos 
Pasillo 
alimentación 

Cubículos: 186 plazas 
(146 vacas producción 
46 plazas  preparto). 

5 

Patio 1.500 

 
3 carpas 
cubiertas 
(20 m x 7 m / 
carpa) 

 

 
54 boxes: terneras en el 

interior de las carpas 
 

 
 
El equipamiento común a las naves de ganado es:  

- Arrobaderas automáticas para limpieza de los pasillos. 
- Bebederos: 30 bebederos de nivel constante de unos 250 l y 16 bebederos de 

lengüeta. 
- Atrapadores en los comederos 
- Barreras de distribución 
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- Las naves 2 y 5 cuentan con ventiladores. 
 
Ordeño:  

- Nave 2 - vacas en producción: 6 robots de ordeño. 
- Nave 4 - vacas postparto y enfermería: sala de ordeño en espina de pescado 

de 2 x 5. 
- Nave 5 - vacas producción y preparto: robots de ordeño 

 
Otras naves 

Nave Destino Superficie 
(m2) Descripción 

6 Silos viejos 
40 x 26= 

1.040 

3 silos de 10,7 m x  9 m 
Pared en lateral norte; el resto 

descubiertas 

7 Silos 
subproductos 

15 x 15 = 
225 

3 silos de 15 m x 5 m 

8 Silos nuevos 

40 x 30 = 
1.200 

3 x 10 x 40 
= 1.200 

3 silos de 40 m x 10 m   Cubiertos 
3 silos de 40 m x 10 m 

Descubiertos (incluye silo 1)* 

9 Almacén de 
forraje 

35 x 26 = 
910 

Nave diáfana 

10 Almacén de 
máquinas 

40 x 20 = 
800 

Nave diáfana 

11 Oficinas 20 x 10 = 
200 

Baños, vestuarios, oficinas, área de 
descanso 

* El silo 1, de altura de 3 metros se utiliza para ensilado exclusivamente de mayo a 
octubre; el resto del tiempo será estercolero. 
 
Otras instalaciones 
4 silos para pienso con una capacidad total de 56 t y distribuidor automático. 
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2.- Almacenamiento estiércol y aguas residuales: 
 

Estiércol 
líquido Tipo 

Dimen. 
Interiore

s (m 3) 

Capaci
dad 
útil 
(m3) 

Cubie
rta 

si/no 
Tipo residuo  

Fosa 
nave 1 

F-4 Enterrada 4 x 2,5 x 
2,5 

20 Si Estiércol 
líquido 

Fosa 
general*

* 

F-5 
Enterrada 

20 x 7 x 
2,5 350 No 

Estiércol 
líquido 

Fosa 
patio 

F-1 Enterrada 28 x 7,2 x  
3 

605 Si Lixiviados silos 
Lixiviados patio 

Fosa 
nave 5 

F-2 
Enterrada 

15 x 11 x 
2,7 445 Si 

Estiércol 
líquido 

Lixiviados silos 

Fosa 
nave 5 

F-3 
Enterrada 

15 x 11 x 
2,7 445 Si 

Estiércol 
líquido 

Lixiviados silos 
Fosa 

Regulad
ora 

F-6 
Elevada 

15 x 15 x 
3 675 No 

Fracción 
líquida 

Balsa*  Semiente
rrada 

100 x 
100 x 6 

42.000 no Fracción 
líquida  

Total    44.540   
*Balsa: Imotz, pol.2, parc. 100   
**La fosa general dispone de batidor. 
 

Estiércol 
sólido 

 
Nave 

Superfi
cie 
(m2) 

Altura 
almace
nada 
(m) 

Capacidad 
almacenamiento  

(m3) 

Nave1 350 0,5 175 Almacenam
iento 

interior Nave 4 480 0,5 240 

Estercolero 
N-12  

 
225 3 675 

 
 
Almacenam
iento 
exterior 
 

 Silo 1* 400 2,4 960 

Total  2.050  
*Se trata del silo 1 trinchera que se utiliza de estercolero de noviembre a abril.  
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• Consumos de materias primas para alimentación: 
 

Tipos Materia Cantidad anual 
(t) 

% 
Proteína 

Silos Ray-gras 
Maíz 

3.500 
3.800 

13-18 
8 

Subproductos Pulpa naranja 
Cebadilla 

181,3 
1.720 

 
22 

Henos, 
deshidratados 

Alfalfa  
Ray-gras  
Paja 

459 
369 
332 

19 
16 

Concentrados Algodón 
Soja 
Maíz (harina) 
Pienso compuesto 
vacas 
Pienso de arranque y  
crecimiento terneras 
Leche en polvo 
Otros. 

345 
400 
482 

1.201 
369 

 
7,5 
13 

 
44 

 
18 
23 

 
25 

 
 
• Consumos anuales de energía : 
El suministro de energía eléctrica a través de la red general eléctrica, por medio de 
un transformador instalado en el recinto de la explotación de 400 KVA. 
  
Las principales instalaciones eléctricas de la instalación son:  

- Robots de ordeño (8 unidades de 7 kW): 56 kW. 
- Equipo de ordeño para vacas postpartos: 10 CV 
- Equipos enfriadores de leche: 41 CV 
- Bombas de impulsión de purín: 215 CV 
- Arrobaderas: 55 CV 
- Otros (separador,  compresor, rascador, etc.): 35 CV 
 

El consumo anual es de 524.640 kWh. 
 
 
• Almacenamiento de combustible: 
En tres depósitos de gasoil, uno de 5.000 litros y dos de 1.000 litros. Todos ellos 
homologados de doble capa o con cubeto de retención y cobertizo. 
  
El consumo anual es de 93.300 litros (tractores 89.600 litros y Caldera 3.700 litros) 
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• Consumos de agua: 
Abastecimiento de agua de la red general del pueblo de Oskotz.  
El consumo anual es de 33.374 m3, distribuido en: 

- Alimentación de ganado:  
 - Vacas producción: 19.500 m3 

 - Vacas secas y novillas: 10.000 m3 

 - Terneras lactantes: 500 m3 

- Limpieza de instalaciones y equipos: 3.374 m3 

 

 

 
• Consumos de otras materias primas: 

TIPOS PRODUCTO MATERIA 
ACTIVA CANTIDAD 

P3 lactacid 
(detergente) 

Hidróxido 
sódico 

Hipoclorito de 
sodio 

1.600 
litros 

P 3 Asepticid 
(ácido) 

Ácidos 
inorgánicos 

3.200 
litros 

Detergentes, 
jabones 

P 3 Tergicid 
(ácido) 

Ácidos 
inorgánicos 

2.400 
litros 

Formol 
(pezuñas) 

 400 Tn. 

CAL viva  283 Tn. 

Hipoclorito Hipoclorito 1.440 
litros 

Desinfectantes 
(equipos, 
instalaciones, 
camas 
ganado)  

Biosuper  2.350 
litros 

GUFOS 
(insecticida) 

 900 kg. Fitosanitarios  
(herbicidas, 
insecticidas…) STERAN 

(herbicida) 
 805 litros 

HLP 22-32 
(arrobaderas) 

Aceite 

BPE-6SHPE 
(motores) 

Aceite 

Mantenimiento 
máquinas 
(aceites, 
hidráulicos…) ACROS 15-40 

(hidráulicos) 
Aceite 

1.500 
litros 
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• Descripción del proceso productivo: 
Se trata de una instalación de 580 vacas adultas de producción de leche con 
reposición: 125 terneras de hasta 6 meses, 120 novillas de 6 a 12 meses y 225 
novillas de más de un año. 
 
El manejo del ganado es intensivo, con un parto por vaca y año.  
Distribución de partos uniforme a lo largo del año.  
Inseminación artificial. 
Periodo de lactación medio 11-12 meses. 
 
Alimentación basada en el aprovechamiento de los recursos forrajeros de la 
explotación. El ganado de producción recibe mezcla equilibrada de forraje y cereal, 
realizada y distribuida con remolque unifeed directamente en los pesebres. Se 
realizan 5 mezclas en función del estado reproductivo del ganado: producción, 
secas, prepartos y novillas 1 y 2. 
 

 Tipo Cantidad 
anual (t) 

Proteína 
bruta 
(%) 

Alta 
producción 

7.738 

Secas 372 
Preparto 319 
Novillas-1 790 

Mezclas

Novillas-2 540 

 
 
 

15 

 
Las raciones  se ajustan a las necesidades de cada lote. El ganado de alta 
producción recibe raciones de 16-17% de proteína, los lotes de media producción de 
15% de proteína y los lotes de vacas secas y novillas de 10-12% de proteína. Por 
ello se ha considerado que la ración medía de la explotación tiene un 15% de 
proteína. 
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Limpieza: 
La limpieza de la sala de espera y de ordeño se lleva a cabo con máquina presión. 
Los equipos de ordeño y los tanques de leche disponen de lavadoras automáticas. 
 
Producción: 
Leche: 5,7 millones de kilos. 
Terneros machos: 290 de 45 kg al año. 
Vacas de desvieje: 125 al año. 
 
Base territorial: 
La explotación gestiona aproximadamente 400 has de cultivo de su propiedad, 
dedicadas a  la rotación maíz-raigrass (50 has)  y a praderas (350 has).  
 
 
• Producción de estiércoles: 
Se estima una producción de estiércoles de 10.900 m3 de fracción líquido, 2.000 t de 
fracción sólida y 1.100 t de estiércol bruto sólido.  
 
En establo supone aproximadamente 52.000 kg de Nitrógeno, 28.600 kg de P2O5, 
55.800 kg de K2O, 50 kg de Cu y 200 kg de Zn.   
 
• Producción y gestión de residuos 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

CANTIDAD 
KG/AÑO 

CÓDIGO LER    
(1) 

ZOOSANITARIOS   
Jeringuillas 180202* 
Envases de vacunas, antibióticos, 
sueros, vitaminas, antisépticos, de 
sustancias sin frase de riesgo asociada a 
la sustancia. 
 Plástico 
 Cristal 

 
 
 
 

150102 
 150107 

Envases de antiparasitarios, insecticidas, 
de sustancia con frase de riesgo 
asociada. 

  
150110* 

Productos sanitarios caducados 160305* 
Jeringuillas 180202* 
Guantes de plástico y quirúrgicos, calzas. 
(Impregnados o no de sustancias con 
frase de riesgo asociada) 

150202* 
 

Pajuelas de inseminación 

 
 
 
 
 
 
 

450 
 

150102 
PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN   
Plásticos de ensilados de forraje (bolas  020104 



 

 Servicio de Calidad Ambiental 
 Autorización Ambiental Integrada 
 www.navarra.es 
 

 9 

 
DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

CANTIDAD 
KG/AÑO 

CÓDIGO LER    
(1) 

ensilado, silos zanja) 
Ataduras de pacas 
De cáñamo 
De plástico 
De alambre 

 
 

50 
 
 

 
020103 
020104 
020110 

Envases de piensos, leche en polvo, 
correctores 
De papel 
De plástico 
De nylon 

 
 

10 

 
 

150101 
150102 
150109 

OTROS   
Envases de metal de aceites, líquidos 
para hidráulicos, gasoil, grasa 

 
1.000 

 
150110* 

Residuos similares a los domésticos 
(oficina, cuarto de ganadero,…) 

20 200301 

 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el 
Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 
 
 
• Documentación incluida en el expediente:  
Proyecto técnico del Instituto Técnico y de Gestión Ganadero S.A., expediente 
E/0615, fecha diciembre 2006 
Anexo A al proyecto técnico, visado nº 1027, fecha 06.06.2007. 
Plan de Gestión y Producción de estiércoles nº 1230030046/1/1, aprobado en fecha 
18.07.2008. 
 
 



 10 

ANEXO II 
 

CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA  
 
 
1. Procedimiento y método gestión de estiércoles: 
 

La producción de estiércol será uniforme a lo largo del año. Se producen cuatro 
tipos: estiércol bruto de cama caliente, estiércol líquido bruto, fracción líquida y 
fracción sólida, estas dos últimas procedentes de la separación de parte del 
estiércol líquido bruto.  
 
El estiércol se valorará agronómicamente aplicándola en la superficie disponible 
de acuerdo con las condiciones que a continuación se detallan.    
 
La superficie receptora se sitúa en el municipio de Imotz y los cultivos son maíz y 
praderas. La época de aplicación será durante los periodos más próximos a la 
siembra y al máximo desarrollo vegetativo del cultivo. 
 
La dosis de Nitrógeno aplicada a los cultivos actuales y a otros posibles se 
ajustará a las necesidades nutricionales de los mismos, según las 
recomendaciones del ITG Agrícola, sin que en ningún caso se superen 250 UF 
de nitrógeno/ hectárea y año.   
 
El riego agrícola con la fracción líquida y estiércol bruto se realizará mediante 
cisterna equipada con tubos colgantes o cañón equipado con sistema multibocas 
o tubos colgantes, produciendo un reparto uniforme. Durante el vaciado del 
depósito  se homogenizará la fracción líquida mediante batidor. La aplicación de 
la fracción sólida se realiza mediante carro esparcidor. 
 
La aplicación y almacenamiento del estiércol se ajustará a lo establecido en el 
Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen las condiciones 
técnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra y en la Orden Foral 234/2005, de 28 de febrero por 
la que se establecen las condiciones aplicables a la producción, almacenamiento 
y gestión de estiércol.  
 
La identificación de las parcelas receptoras del estiércol se detalla en el Plan de 
Gestión de Estiércoles. La modificación del listado con la inclusión o exclusión 
de parcelas se deberá comunicar al Servicio de Calidad Ambiental para su 
validación, antes de la aplicación del estiércol. 
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2. Valores límite de emisión a la atmósfera y suelo . 
 
2.1 Emisiones a la atmósfera y al suelo. 
Con el fin de conseguir las mínimas emisiones de NH3, CH4, NO2 y partículas a la 
atmósfera y de fósforo al suelo, se mantendrá los sistemas y procedimientos 
detallados a continuación. 
 
- Utilización de piensos ajustados en proteína y fósforo, adaptándose a las 

necesidades nutricionales de los animales en cada momento del proceso 
productivo. 

- Retirada de los estiércoles de la zona de ganado de manera continuada, 
mediante arrobadera.  

- Reparto del estiércol líquido con cisterna equipada con tubos colgantes 
(reparto por bandas). 

 
 

2.2  Minimización del consumo de agua y/o de los ve rtidos 
 
Minimización del consumo de agua se realiza mediante: 
- Limpieza con máquina a presión portátil, tras remojado previo. 
- Recogida de lixiviados de silo y patio y conducción a fosa estiércol. 
- Recogida de aguas pluviales de tejados y áreas limpias y conducción de las 

mismas a la escorrentía natural de la parcela, reduciendo los escurridos de 
patios que se recogen en la balsa. 

 
 
2.3. Minimización del consumo de energía. 
- Instalación de tubos fluorescentes o bombillas de bajo consumo. 
 

 
3. Protección del suelo y las aguas subterráneas 

 
Sistemas de drenaje para el control de fugas en la balsa de almacenamiento de 
estiércoles líquidos. 
 
Las áreas de almacenamiento de estiércol sólido son de hormigón, totalmente 
impermeable.  
 
El área de silos de materias frescas es de hormigón, totalmente impermeable y 
con recogida de lixiviados. 
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Recogida de aguas pluviales y conducción de las mismas a la escorrentía 
natural de la parcela sin permitir su contaminación por contacto con zonas 
contaminadas.  
 
Rebasamiento de la capacidad exterior de las fosas: No se puede dar porque 
siempre existirá un margen de reserva del 10 % de la capacidad. 
 
Contaminación de acuíferos o cursos de agua. Quedará controlado ya que las 
zonas de riesgo quedan excluidas en el plan de gestión para la aplicación de 
estiércol líquido. De todas maneras todos los operarios que realicen labores de 
abonado en campo recibirán formación para desempeñar este trabajo, debiendo 
conocer todas las condiciones que no permiten el riego con estiércol. 
 

 
4. Procedimientos y métodos de gestión de residuos 

 
Los residuos que se producirán y el procedimiento de gestión a seguir en cada 
caso serán los especificados en el Anejo III de esta autorización ambiental 
integrada. 
 
4.1. Almacenamientos de residuos: 

Los residuos zootécnicos, de desinfectantes se almacenarán en las naves 1-
terneras y nave 4-partos; los residuos de oficina se almacenarán en nave 11-
oficinas; los residuos fitosanitarios y de mantenimiento de maquinaria, 
envases de productos de alimentación se almacenarán en la nave 10-
almacén de maquinaria.   

  
4.2. Medidas específicas en relación con los residu os peligrosos: 

El promotor ha firmado un contrato con un gestor autorizado de residuos 
peligrosos zoosanitarios, quien se encarga de suministrar los contenedores 
adecuados y retirarlos cuando estén llenos o cuando lo exija la legislación 
específica. 
 
No se generan residuos de envases de desinfectantes, ácidos y bases, 
contaminados dado que estos envases son retirados por los proveedores de 
los productos quienes realizan la gestión de los mismos. 

  
 
5. Sistemas y procedimientos para el tratamiento de  emisiones y residuos 
 

Las aguas fecales producidas en el edificio de oficinas serán conducidas a la 
balsa de estiércol y serán tratadas junto con los estiércoles. 
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6. Sistemas y procedimientos para el control de emi siones, con especificación 

de metodología de su medición, su frecuencia y los procedimientos para 
evaluar las mediciones 

 
 
 

6.1. Caracterización de piensos. 
Existirá un registro, que se actualizará cada vez que entre un camión de materia 
prima seca en la explotación. En él constarán: fecha, nº de control interno que se 
asigna, nº albarán, cantidad entregada (kg), tipo de materia prima, % de proteína 
bruta, % fósforo.   
 
También se realizará un registro de los análisis de las materias primas 
producidas en la propia explotación, indicando tipo de mezcla, % proteína bruta, 
% fósforo y cantidad.  
 
 
6.2. Caracterización de estiércoles 
Se realizará una caracterización mensual del estiércol líquido bruto y de la 
fracción líquida durante el periodo de aplicación agronómica. Se analizarán los 
siguientes parámetros: nitrógeno total, nitrógeno orgánico, nitrógeno amoniacal, 
fósforo, potasio, conductividad, materia orgánica, y relación C/N.  
 
Se realizarán cuatro análisis, similares al anterior, de la mezcla de estiércol sólido 
y fracción sólida. Dos en cada una de las épocas de aplicación: abril-mayo y 
agosto-septiembre.   
 
Se creará un registro para el control de las analíticas de estiércol realizadas en el 
que se indicará la fecha de análisis, tipo de estiércol (líquido bruto, fracción 
líquida y mezcla de sólido), número de registro con el que se va a archivar. 
 
 
6.3. Caracterización de suelos 
Se efectuarán análisis de los suelos receptores de estiércol cada dos años, 
controlando la acumulación de diferentes elementos como materia orgánica, 
fósforo, potasio, zinc, cobre, etc. 
 
Se creará un registro para el control de las analíticas de suelo realizadas en el 
que se indicará la fecha de análisis, identificación de la parcela, tipo de análisis, 
número de registro con el que se va a archivar.  
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6.4. Control del consumo de agua. 
Se instalarán contadores intermedios en las naves  de ganado y en las zonas de 
lechería. Para cada uno de los contadores se va a llevar un registro donde se 
realizarán las anotaciones los días 1 de cada mes. Cada registro contará con los 
siguientes campos: lectura actual (m3), lectura anterior (m3), diferencia de 
lecturas (m3).  
 
 
 
6.5. Control de energía: electricidad. 
Para el control de electricidad existirá un registro donde se realizarán las 
anotaciones una vez al mes. Cada registro contará con los siguientes campos: 
lectura actual (kWh), lectura anterior (kWh), diferencia de lecturas (kWh).  
 
 
 
6.6. Control de energía: combustible 
Para el control de combustible existirá un registro donde se realizarán las 
anotaciones cada vez que se reciba gasoil, en el que se indicará fecha, cantidad, 
número de depósito y destino previsto.   
 
 
6.7. Protocolo de revisiones y reparaciones. 
Según el plan de control y revisión de las instalaciones, las actuaciones 
realizadas cada mes quedarán reflejadas en una hoja por mes según el siguiente 
protocolo: 
• Mantenimiento de bebederos y comederos: La revisión se hará diariamente, 

aunque en el libro de registro solo se anotará las reparaciones realizadas, 
indicando la nave, el número de piezas a sustituir, e incidencias. 

• Mantenimiento del sistema de distribución de agua: La revisión se hará el día 
1 de cada mes, anotándose en el libro en el caso de que existan 
reparaciones. 

• Mantenimiento del sistema de iluminación: La revisión y limpieza de los 
sistemas de iluminación se harán el día 1 de cada mes, anotándose en el libro 
en caso de que existan reparaciones. 

• La revisión de las arquetas de control de las balsas de estiércol líquido se 
realizará dos veces al mes, anotándose si existen fugas o no y cualquier otro 
tipo de incidencia. 

 
 

6.8. Control instalaciones producción de calor.  
Deberán ser revisadas por los organismos competentes en los plazos que marca 
la legislación específica. 
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6.9. Control de la aplicación de estiércoles. 
Se creará un libro de registro de aplicación de estiércoles con los siguientes 
campos: fecha de aplicación, municipio, polígono, parcela, cultivo, superficie útil, 
superficie regada, tipo de estiércol, equipo de reparto empleado, cantidad 
aplicada, dosis de estiércol aplicada, dosis de nitrógeno aplicada (según el último 
análisis), dosis de fósforo aplicada (según el último análisis). La información de 
este Libro será remitida al Servicio de Calidad Ambiental como mínimo cada año 
durante el primer trimestre y se referirá al año inmediatamente anterior.   
 

 
7. Medidas a adoptar en situaciones de funcionamien to distintas a las 

normales que puedan afectar al medio ambiente 
 
- Existirá en la oficina plano actualizado donde figuren las líneas de 

saneamiento que existen en la explotación, de manera que pueda actuar un 
servicio externo de manera rápida en caso de avería. 

 
- Existirá en oficina listado de teléfonos de emergencia y de protección civil. 
 
- Plan de evacuación de la explotación en caso de incendios 

 
- En caso de detectarse fuga en las balsas de almacenamiento de estiércol se 

deberán comunicar al Servicio de Calidad Ambiental del Gobierno de Navarra, 
junto al plan de actuación prevista. 

 
 
8. Medidas de protección contra incendios.  
 

- La longitud del recorrido de evacuación desde cualquier punto ocupable hasta 
alguna salida al exterior será menor que 50 metros. 

 
- Las puertas situadas en recorridos de evacuación deben ser abatibles de eje 

de giro vertical, fácil apertura manual y la anchura de hoja estará 
comprendida entre 0,8 y 1,20 metros. 

 
- Se dispondrán extintores portátiles de eficacia mínima 21 A  en lugares 

visibles y accesibles, de manera que el recorrido real desde cualquier punto 
ocupable hasta el más próximo, no supere los 15 metros. 
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9. Otras medidas o condiciones:  
 

9.1. Programa de nuevas actuaciones  
Se establece el siguiente programa de actuaciones que el titular de la instalación 
deberá llevar a cabo, de acuerdo con los plazos máximos señalados 

 

Actuación Fecha ejecución 

(1) 

Utilización de cañón con sistema 

multibocas validado por Dpto. Medio 

Ambiente.  

31.03.2009 

(1) La ejecución y puesta en funcionamiento o entrada en servicio de las 
diferentes actuaciones deberá realizarse antes de la fecha señalada.  

   
9.2. Autorización de apertura.  
Con carácter previo a la solicitud de la autorización de apertura deberán haber 
sido ejecutadas y encontrarse en disposición de entrar en funcionamiento todas 
las medidas y condiciones incluidas en la presente autorización ambiental 
integrada, a excepción de las actuaciones incluidas en el Programa de nuevas 
actuaciones para las cuales se haya establecido un plazo superior. 
 

 
9.3. Declaración e inventario de emisiones. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de 
marzo, de intervención para la protección ambiental, el titular de la actividad 
deberá notificar una vez al año al Departamento de Medio Ambiente, los datos 
sobre las emisiones a la atmósfera, los vertidos de aguas residuales y la 
producción de residuos. 
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ANEXO III 

 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

 
CÓDIGO LER    

(1) 

OPERACIÓN FINAL DE GESTIÓN 
CÓDIGO ANEJO 1   (2) 

ZOOSANITARIOS   
Jeringuillas 180202* Incineración en tierra (D10) 
Envases de vacunas, antibióticos, sueros, 
vitaminas, antisépticos, de sustancias sin 
frase de riesgo asociada a la sustancia. 
 Plástico 
 Cristal 

 
 
 
 

150102 
 150107 

 
 
 
 

Recuperación mediante gestión 
externa (R3/R5) 

Envases de antiparasitarios, insecticidas, 
de sustancia con frase de riesgo asociada. 

  
150110* 

 
Recuperación mediante gestión 

externa (R3/R4/R5) 
Guantes de plástico y quirúrgicos, calzas 
(impregnados o no de sustancias con frase 
de riesgo asociada) 

150202* 
150203 

 
Valorización energética 

(R1)/Depósito en vertedero (D5) 
Pajuelas de inseminación 150102 Depósito en vertedero (D5) 
PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN   
Plásticos de ensilados de forraje (bolas 
ensilado,, silos zanja) 

020104 Recuperación mediante gestión 
externa (R3) 

Ataduras de pacas 
De cáñamo 
De plástico 
De alambre 

 
020103 
020104 
020110 

 
Recuperación mediante gestión 

externa (R3) 

Envases de piensos, leche en polvo, 
correctores 
De papel 
De plástico 
De nylon 

 
 

150101 
150102 
150109 

 
 

Recuperación mediante gestión 
externa (R3 

OTROS   
Aceites y líquidos hidráulicos  130208* Recuperación mediante gestión 

externa (R3) 
Envases de metal de aceites, líquidos para 
hidráulicos, gasoil, grasa 

 
150110* 

Recuperación mediante gestión 
externa (R3) 

Chatarra: piezas de máquinas y equipos 
averiados 

020110 Recuperación mediante gestión 
externa (R3) 

Residuos similares a los domésticos 
(oficina, cuarto de ganadero, ...) 

200301 Depósito en vertedero (D5) 

 
 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 
8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos. 
 
(2) Código de la operación de gestión según el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 
por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. La operación prioritaria se indica en primer lugar. Se admiten operaciones de gestión 
intermedia en estaciones de transferencia (D15 ó R13), siempre que la gestión final sea la prevista en 
este Anejo III. 
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ANEJO IV 
 

PLAN DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES  
 

 

 

 Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

 

 Especies  
 
  VACUNO LECHE     

Censo:    

 Nº de vacas Adultas:          580   

 Nº de Novillas 0-12 meses:  245   

 Nº de Novillas 12- 26 meses:  225   

Producción media de leche y pesos de las novillas:  

 Leche por vaca y año (l):  9500  

 Peso a los 12 meses (Kg):  325  

 Peso a los 26 meses (Kg):  600  
 
 
Tipo de Residuo:    

  Tipo de Residuo  

Vacas de Ordeño      Estiércol líquido 100% 

Vacas secas      Estiércol líquido 100% 

Novillas 0-12 meses      Estiércol sólido 100% 

Novillas 12 - 26 meses      Estiércol líquido 100% 

% Excreción deyecciones en el pasto para vacas de o rdeño (35-85%):  
 
  ¿Tiene foso para las aguas de lechería?  No    

 Ración forrajera en pesebre-Vacas:  

 % silo maíz:  50  % heno, silo hierba:  0  % ración equilibrada:  50 

Ración forrajera en pesebre-Novillas 0-12:  

 % silo hierba:  50 % otros (Heno,paja...):  50    
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Ración forrajera en pesebre-Novillas 12-26:  

 % silo hierba:  50  % otros (Heno,paja...):  50    
 
 
Meses Pastoreo:   

            Mes Ordeño               Secas  Novillas 12                   Novillas 26   

Enero No No No No  

Febrero No No No No  

Marzo No No No No  

Abril No No No No  

Mayo No Sí No Sí  

Junio No Sí No Sí  

Julio No Sí No Sí  

Agosto No Sí No Sí  

Septiembre No Sí No Sí  

Octubre No Sí No Sí  

Noviembre No No No No  

Diciembre No No No No  
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 Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

  
  

   Instalaciones     

  Almacenamiento de residuos en el interior de las na ves  

  Nº Almacén  Especie  Tipo de Residuo  Capacidad útil (m3)  

         1 Vacuno Estiércol Bruto    175,00 

         2 Vacuno Estiércol Bruto    240,00 
 

   Alm   Almacenamientos de residuos en el exterior de  las naves    

Nº de 
almacén  

Especie  Tipo de 
Residuo  

Está 
cubierto  

Sup. superior 
(m2) 

Capacidad útil 

(m3) 

Nº de almacén al que 
van las aguas  

1  Purín Bruto Sí 10 20  

2  Purín Bruto No 140 350  

3  Lixiviados de 
Silo 

Sí 202 605  

4  Purín Bruto Sí 165 445  

5  Fracción 
Líquida 

No 225 675  

7  Purín Bruto Sí 165 445  

8  Fracción 
Líquida 

No 10000 42000  

11  Fracción 
Sólida 

Sí 225 675  

12  Fracción 
Sólida 

No 240 480  

13  Estiércol 
Bruto 

No 240 480  
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   Patios  

Nº de Patio  Está cubierto  Superficie 
(m2) 

Es impermeable  Nº de almacén al que van las 
aguas  

 

1 No 1500 Sí E3 
 

 

 

  Silos  

Nº de silo       Mes Cantidad(t)  % de materia seca  Nº de almacén al que van los 
lixiviados  

1 Octubre 3800 35 E4 

2 Mayo 3500 35 E7 
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  Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

 

 Cálculo de Emisiones                  

 Emisiones para repartir              

                    

Especie  Tipo de 
Residuo  

Cantidad 
(t) 

N 
(Kg)

P2O5 
(Kg)  

K2O 
(Kg)  

Cu(Kg) Zn 
(Kg)

Sup. 
Min. 
(ha) 

Sup. Min. ZV (ha)  

Vacuno Estiércol Bruto 1.117,20        

Vacuno Fracción 
Líquida 

10.924,36        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Vacuno Fracción Sólida 1.927,83        

 

   Emisiones por lugar  

Especi
e 

Localizació
n 

N (Kg)  P2O5 (Kg) K2O (Kg)  Cu(Kg) Zn (Kg) Sup. Min. (ha) Sup. Min. ZV (ha)  

Vacuno Pradera 11.524,42 2.458,65 13.263,79 8,13 20,79 46,10 67,79 

  

  

  

  

  

  

Vacuno Establo 52.056,29 28.667,72 55.800,68 53,42 203,51 208,23 306,21 

 

   Productos para repartir  

                        

    Especie  Época 
Aplicación  

Tipo 
Residuo  

Descripción Cantidad N 
(Kg)  

P2O5 
(Kg)  

K2O 
(Kg)  

Cu(Kg)  Zn (Kg)  
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  Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

 

 

 

Plan de 
Reparto  

                          

  Vacuno  

    Estiércol Bruto  

      Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sep. Oct.  Nov.  Dic.  Total  

    Estiércol 
Total 
Producido 
(t) 

93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 93,1 1.117,2 

    Cantidad 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano (t) 

0,0 0,0 0,0 560,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 560,0 

    Superficie 
de Maíz-
raigras - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 22,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 22,8 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Maíz-
raigras - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 3.360,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3.360,0 

    Dosis 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano 
(t/ha) 

0,0 0,0 0,0 24,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 24,5 

    Dosis de N 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano 
(kg/ha) 

0,0 0,0 0,0 147,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 147,1 

    Cantidad 
aplicada en 
Praderas 2 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 557,2 0,0 0,0 0,0 557,2 
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cortes y 
pastoreo - 
Secano (t) 

    Superficie 
de Praderas 
2 cortes y 
pastoreo - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 22,0 0,0 0,0 0,0 22,0 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3.343,2 0,0 0,0 0,0 3.343,2 

    Dosis 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano 
(t/ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 25,3 0,0 0,0 0,0 25,3 

    Dosis de N 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano 
(kg/ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 152,0 0,0 0,0 0,0 152,0 

    Residuo 
Total 
aplicado(t) 

0,0 0,0 0,0 560,0 0,0 0,0 0,0 0,0 557,2 0,0 0,0 0,0 1.117,2 

    Superficie 
Total en la 
que se ha 
aplicado(ha) 

0,0 0,0 0,0 22,8 0,0 0,0 0,0 0,0 22,0 0,0 0,0 0,0 44,8 

    Nitrogeno 
Total 
aplicado(kg) 

0,0 0,0 0,0 3.360,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3.343,2 0,0 0,0 0,0 6.703,2 

    Residuo 
acumulado 
(t) 

372,4 465,5 558,6 91,7 184,8 277,9 371,0 464,1 0,0 93,1 186,2 279,3  

    Estiércol 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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    Nitrógeno 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Fracción Líquida  

      Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sep. Oct.  Nov.  Dic.  Total  

    Estiércol 
Total 
Producido 
(t) 

2.353,9 2.193,8 2.149,7 2.318,5 1.678,0 1.398,5 1.207,5 1.339,7 1.451,6 1.962,8 2.509,9 2.584,3 23.148,2 

    Cantidad 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano (t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Superficie 
de Maíz-
raigras - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Maíz-
raigras - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Cantidad 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano (t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 0,0 0,0 23.148,0 

    Superficie 
de Praderas 
2 cortes y 
pastoreo - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 24,0 24,0 24,0 24,0 24,0 23,7 0,0 0,0 143,7 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 0,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 0,0 0,0 33.785,8 
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    Dosis 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano 
(t/ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 160,8 160,8 160,8 160,8 160,8 163,0 0,0 0,0 966,7 

    Dosis de N 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano 
(kg/ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 234,6 234,6 234,6 234,6 234,6 237,9 0,0 0,0 1.411,0 

    Residuo 
Total 
aplicado(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 3.858,0 0,0 0,0 23.148,0 

    Superficie 
Total en la 
que se ha 
aplicado(ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 24,0 24,0 24,0 24,0 24,0 23,7 0,0 0,0 143,7 

    Nitrogeno 
Total 
aplicado(kg) 

0,0 0,0 0,0 0,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 5.631,0 0,0 0,0 33.785,8 

    Residuo 
acumulado 
(t) 

7.447,9 9.641,7 11.791,4 14.109,9 11.929,9 9.470,4 6.820,0 4.301,6 1.895,2 0,0 2.509,9 5.094,2  

    Estiércol 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Nitrógeno 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Fracción Sólida  

      Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sep. Oct.  Nov.  Dic.  Total  

    Estiércol 
Total 
Producido 
(t) 

181,4 181,4 181,4 181,4 139,9 139,9 139,9 139,9 139,9 139,9 181,4 181,4 1.927,8 

    Cantidad 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano (t) 

0,0 0,0 0,0 760,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 760,0 
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    Superficie 
de Maíz-
raigras - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 23,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 23,0 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Maíz-
raigras - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 4.560,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 4.560,0 

    Dosis 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano 
(t/ha) 

0,0 0,0 0,0 33,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 33,0 

    Dosis de N 
aplicada en 
Maíz-
raigras - 
Secano 
(kg/ha) 

0,0 0,0 0,0 198,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 198,3 

    Cantidad 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano (t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 584,0 583,8 0,0 0,0 1.167,8 

    Superficie 
de Praderas 
2 cortes y 
pastoreo - 
Secano en 
la que se ha 
aplicado 
(ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 30,1 30,1 0,0 0,0 60,3 

    Nitrógeno 
aplicado en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano (kg) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3.504,0 3.502,9 0,0 0,0 7.006,9 

    Dosis 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 19,4 19,4 0,0 0,0 38,8 
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Secano 
(t/ha) 

    Dosis de N 
aplicada en 
Praderas 2 
cortes y 
pastoreo - 
Secano 
(kg/ha) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 116,3 116,3 0,0 0,0 232,6 

    Residuo 
Total 
aplicado(t) 

0,0 0,0 0,0 760,0 0,0 0,0 0,0 0,0 584,0 583,8 0,0 0,0 1.927,8 

    Superficie 
Total en la 
que se ha 
aplicado(ha) 

0,0 0,0 0,0 23,0 0,0 0,0 0,0 0,0 30,1 30,1 0,0 0,0 83,3 

    Nitrogeno 
Total 
aplicado(kg) 

0,0 0,0 0,0 4.560,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3.504,0 3.502,9 0,0 0,0 11.566,9 

    Residuo 
acumulado 
(t) 

544,2 725,6 907,0 328,4 468,3 608,2 748,1 888,0 443,9 0,0 181,4 362,8  

    Estiércol 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

    Nitrógeno 
pendiente(t) 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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  Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

   
 

   Equipos de reparto         

  Equipos de Reparto  

              

    Nº de equipo  Tipo de equipo  Capacidad (m3) Anchura (m) Observaciones  
 

 

 

          

  Dosis  

          

    Nº de equipo  Tipo de Residuo  Dosis (m3/ha)  
 

    



 30 

 

 

 Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

 

 

 

 Información por Cultivo                        

  Praderas 2 cortes y pastoreo - Secano  

    Una vez al año  

      Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sept.  Oct.  Nov.  Dic.  Total  

    Cantidad (t) 0,00 0,00 0,00 0,00 3.858,00 3.858,00 3.858,00 3.858,00 4.999,20 4.441,82 0,00 0,00 24.873,02 

    Superficie 
(ha) 

0,00 0,00 0,00 0,00 24,00 24,00 24,00 24,00 76,14 53,79 0,00 0,00  225,93 

    N Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 0,00 234,62 234,62 234,62 234,62 163,88 169,81 0,00 0,00  195,35 

    N 
equivalente 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 0,00 117,31 117,31 117,31 117,31 81,94 84,90 0,00 0,00  97,68 

    P2O5 Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 0,00 129,21 129,21 129,21 129,21 90,25 93,51 0,00 0,00  107,58 

    K2O Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 0,00 251,50 251,50 251,50 251,50 175,67 182,02 0,00 0,00  209,40 

    Coeficientes 
Equivalencia 

1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 1,00 1,00  

  Maíz-raigras - Secano  

    Una vez al año  

      Ene. Feb. Mar. Abr.  May. Jun.  Jul.  Ago.  Sept.  Oct.  Nov.  Dic.  Total  

    Cantidad (t) 0,00 0,00 0,00 1.320,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.320,00 

    Superficie 
(ha) 

0,00 0,00 0,00 45,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45,84 

    N Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 172,77 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 172,77 

    N 
equivalente 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 120,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,94 
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    P2O5 Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 95,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95,15 

    K2O Total 
(kg/ha) 

0,00 0,00 0,00 185,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 185,20 

    Coeficientes 
Equivalencia 

0,00 0,00 0,00 0,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  
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 Gestión de planes de producción y gestión de Estiérc oles  

 

 

 

Observaciones generales:  

 

Observaciones del Técnico de             Técnico de  la sección de Prevención de la Contaminación:  
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ANEJO V 

 
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA  

 
 

• 20.12.2006: Coop. San Miguel de Aralar presenta solicitud de Autorización 
Ambiental Integrada en Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, para una explotación de ganadera existente de vacuno 
de leche, situada en Oscoz (Imotz). 

• 22.01.2007: El Director General de Medio Ambiente emite resolución 0077, 
por la que se somete a información pública el proyecto. 

• 14.02.2007: Publicación en el Boletín Oficial de Navarra, nº 20, inicio de 
exposición pública por espacio de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación  

• 21.03.2007: Fin del periodo de exposición pública. 
• 09.05.2007: El Departamento de Medio Ambiente solicita informe al 

Ayuntamiento de Imotz en todas aquellas materias que sean de su 
competencia. 

• 28.09.2008: El Departamento de Medio Ambiente entrega la propuesta de 
Autorización Ambiental Integrada a la Cooperativa San Miguel de Aralar. 

• 04.09.2008: La Cooperativa de San Miguel de Aralar presenta alegaciones a 
la propuesta de Autorización Ambiental Integrada. 
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ANEJO VI  

 
ALEGACIONES  

 
Las alegaciones presentadas, indicadas en el anejo V, hacen referencia a: 
 

- Procedimiento y método de gestión de estiércoles.  
- Almacenamiento de residuos. 
- Caracterización de piensos. 
- Caracterización de estiércoles. 
- Caracterización de suelos. 

 
Se admiten las alegaciones incorporándolas a la Autorización Ambiental Integrada. 
 
 
 


